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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

LISTA PROVISIONAL ADMITIDOS Y EXCLUIDOS CONCURSO ESPECÍFICO
DE MÉRITOS

867

En fecha 29 de marzo de 2022 se ha dictado resolución núm. 2022-0830 cuya parte
resolutiva  se  hace  pública  para  general  conocimiento  en  cumplimiento  de  lo
dispuesto en la Base Décimo Tercera de la convocatoria:

“PRIMERO.-  Aprobar  la  relación de admitidos  y  excluidos  a  la  convocatoria  de
Concurso  Específico  de  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  (BOP  núm.  241  de  21  de
diciembre de 2021) siguiente:

ADMITIDOS:

ÁREA FUNCIONAL CÓD.PUESTO DENOMINACIÓN DEL PUESTO Y ASPIRANTE

RECAUDACIÓN 914 Asesor Jurídico Recaudación (movilidad interadministrativa)
• víctor manuel lópez gonzález

SECRETARÍA GENERAL 912 Técnico/a Superior Secretaría
• MARÍA DEL ÁNGEL AUÑÓN CARRIEDO

EXCLUÍDOS:   Ninguno

SEGUNDO.- Conceder un plazo de cinco días hábiles para posibles subsanaciones,
de conformidad con lo estipulado en la  Base Décima de la Convocatoria.
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TERCERO.- Designar a los funcionarios de carrera que deben integrar la Comisión
de Valoración del Concurso Específico:

P R E S I D E N T E / A
Titular : Juan José Álvarez García Suplente : Begoña Muñoz Villalba
V O C A L E S
Titular: Esther Villarán López Suplente : Inmaculada Poyo Zúñiga
Titular : Ana María Arroyo Huetos Suplente : Nuria Peinado Estrada
Titular : José Javier Ruiz Ochayta Suplente : Isabel López de la Fuente Martínez
S E C R E T A R I O / A
Titular : Talía Gallego Aparicio Suplente : Eduardo de las Peñas Plana

CUARTO.- Publicar la presente resolución en sede electrónica y en el Tablón de
Anuncios de la Diputación Provincial de Guadalajara.

En Guadalajara, a 29 de marzo de 2022. Fdo. El Presidente. D. José Luis Vega Pérez


